
PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS IMPORTES MÁXIMOS DE CORTE Y RECONEXIÓN

Ítem Procesos Órganos Facultades y obligaciones Plazos para su pronunciamiento y/o presentación
a Presentación de Propuestas Empresas de Distribución Eléctrica Presentar la propuesta de los importes de corte y reconexión debidamente sustentada A más tardar el 11 de febrero del año de la regulación
b Publicación de las Propuestas y Convocatoria a Audiencias OSINERG-GART Publicar en su página WEB las propuestas presentadas por las empresas y convocar a Audiencias Públicas Dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la

Públicas (audiencia de las Empresas y audiencia del OSINERG-GART) Presentación de Propuestas
c Audiencia Pública de las Empresas OSINERG-GART OSINERG-GART: Organizar la Audiencia Pública Dentro de los ocho (8) días hábiles contados a partir de la

Empresas de Distribución Eléctrica Empresas de Distribución Eléctrica: Presentar, exponer y sustentar sus propuestas, y responder a las Publicación de las Propuestas
consultas de los asistentes a la audiencia

d Observaciones a las Propuestas OSINERG-GART Comunicar las observaciones a las propuestas Dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la Audiencia
Pública de las Empresas

e Absolución de Observaciones y Presentación de las Empresas de Distribución Eléctrica Absolver las observaciones y presentar la propuesta definitiva Dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción de
Propuestas Definitivas las Observaciones a las Propuestas

f Publicación de la Absolución de Observaciones y de las OSINERG-GART Publicar en su página WEB la absolución de observaciones y las propuestas definitivas presentadas por las Dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la Presentación
Propuestas Definitivas empresas de las Propuestas Definitivas

g Prepublicación del Proyecto de Resolución de Aprobación de OSINERG-GART Prepublicar en el Diario Oficial El Peruano y en su página WEB el Proyecto de Resolución de Aprobación de Dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la Publicación
los Importes Máximos de Corte y Reconexión, y de la Relación los Importes Máximos de Corte y Reconexión, y la relación de información (informes, estudios, dictámenes o de las Propuestas Definitivas
de Información que la sustenta modelos económicos) que sustenta la resolución, con excepción de información clasificada previamente como

confidencial mediante resolución del OSINERG
h Audiencia Pública del OSINERG-GART OSINERG-GART Audiencia Pública en que el OSINERG sustenta y expone los criterios, metodología y modelos económicos Dentro de los ocho (8) días hábiles contados a partir de la Prepublicación

utilizados en el análisis de las propuestas del Proyecto de Resolución
i Opiniones y Sugerencias respecto a la Prepublicación Interesados Interesados: Podrán presentar sus opiniones y sugerencias respecto a la prepublicación Dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la Audiencia Pública

OSINERG-GART OSINERG-GART: Recepcionar y analizar las opiniones y sugerencias presentadas por los interesados del OSINERG-GART
j Publicación de la Resolución de Aprobación OSINERG-GART Publicar en el Diario Oficial El Peruano y en su página WEB la Resolución de Aprobación de los Importes Dentro de los ocho (8) días hábiles contados a partir del vencimiento del

Máximos de Corte y Reconexión plazo para recibir las opiniones y sugerencias respecto a la prepublicación
(la publicación debe realizarse en un plazo no menor a 15 días hábiles
posteriores a la prepublicación del Proyecto de Resolución)

k Interposición de Recursos de Reconsideración (de ser el caso) Interesados Empresas de Distribución Eléctrica, usuarios y otros que se consideren afectados por la Resolución de Dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la Publicación
Aprobación podrán presentar Recurso de Reconsideración de la Resolución de Aprobación

l Publicación de los Recursos de Reconsideración y Convocatoria OSINERG-GART Publicar en su página WEB los recursos de reconsideración y convocar a Audiencia Pública para la Dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir del vencimiento
a Audiencia Pública sustentación de los mismos del plazo de Interposición del Recurso de Reconsideración

m Audiencia Pública para Sustentación de los Recursos de OSINERG-GART OSINERG-GART: Organizar la Audiencia Pública Dentro de los ocho (8) días hábiles contados a partir de la Publicación
Reconsideración Recurrentes Recurrentes: Exponer y sustentar los recursos de reconsideración y responder a las consultas de los de los Recursos de Reconsideración

asistentes a la audiencia
n Opiniones y Sugerencias sobre los Recursos de Interesados Legitimados Interesados legitimados: Podrán presentar sus opiniones y sugerencias sobre los recursos de Dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la Audiencia

Reconsideración OSINERG-GART reconsideración presentados por los recurrentes Pública para sustentación de los Recursos de Reconsideración
OSINERG-GART: Recepcionar y analizar las opiniones y sugerencias presentadas por los interesados
legitimados

ñ Resolución de Recursos de Reconsideración OSINERG Resolver los recursos de reconsideración como última instancia administrativa de conformidad con Dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la Interposición
Consejo Directivo lo dispuesto en el Artículo 74° de la LCE de Recursos de Reconsideración

o Publicación de las Resoluciones que resuelven los Recursos de OSINERG-GART Publicar las resoluciones que resuelven los recursos de reconsideración Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la Resolución de los
Reconsideración Recursos de Reconsideración

p Audiencias solicitadas por las Empresas Prestadoras y las Interesados Derecho a intercambio de opinión respecto del proceso de fijación de precios regulados Desde el inicio hasta el final del proceso
Organizaciones Representativas de Usuarios (Artículo 8°
de la Ley N° 27838)


